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Bogotá D.C., 03 de febrero de 2025

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Bogotá Dc

Radicado: SDP - 1-2025- 04658
Asunto:  Respuesta Proposición 138 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 138 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ Y JOSE 
CUESTA NOVOA, del partido Colombia Humana, cuyo tema es; seguimiento a la 
implementación y ejecución del Plan de Desarrollo Distrital 2024 – 2027: Bogotá Camina 
Segura de conformidad con la información rendida por la Dirección Distrital de 
Programación Seguimiento a la Inversión y Plan de Desarrollo de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

Teniendo en cuenta que la información de avance físico y financiero a 31 de Diciembre 
2024, se puede observar de una manera más didáctica y clara por medio de la plataforma 
SegPlan, esta dirección se permite anexar los documentos correspondientes y a 
continuación una explicación del manejo de la información:

A) A cada meta se le asignó un código de SegPlan que permite identificarlas en los 
archivos anexos. Ejemplo: La meta “Fortalecer un (1) programa de atención integral 
en el marco del diálogo social y la convivencia, articulando acciones con las 
organizaciones de DDHH para la atención de situaciones de convivencia y 
conflictividad social en Bogotá. Se le asignó el código 1930 que permite su 
identificación en el sistema.
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B) Con respecto al Avance físico de las metas del Plan de Desarrollo. Se anexa el 
archivo “AvancePlan20241231_Prop138_2025.xlsx” en el cual está cada una de 
las metas objeto de los puntos respondidos. El código indicado se puede buscar en 
la columna C. Las columnas D y E muestran el porcentaje de avance físico de la 
vigencia 2024 y del Plan de Desarrollo 2024-2027.

 

C) Con respecto al Avance de Recursos (avance financiero 2024), actividades y 
productos obtenidos. Se anexa el archivo “PA_CG_CI_20241231.pdf” 
correspondiente al Plan de Acción - Componente de gestión e inversión con corte a 
31/12/2024 generado desde el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo – 
SegPlan administrado por la SDP. Allí se puede ubicar la meta por su código, tal 
como se aprecia en la siguiente imagen: 

 
 
Para cada meta del Plan, en la misma línea se encuentra la información presupuestal de la 
vigencia 2024 (apropiación, compromisos y giros) 
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Igualmente, para cada meta del Plan encontrarán la(s) entidad(es), proyecto(s) de inversión 
y actividad(es) a través de las cuales se adelanta la meta. Para cada actividad se muestra 
sus magnitudes y recursos para la vigencia 2024. 
 

D) Cada meta tendrá el área de la ciudad intervenida así: 

1).  Por favor sírvase informar cuál fue el avance físico y financiero a 31 de diciembre de 
2024, correspondiente al cumplimiento de las siguientes metas, indicando actividades 
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adelantadas, recursos asignados, áreas de la ciudad intervenidas y productos obtenidos a 
la fecha. 
 
METAS: 

 1930. Fortalecer un (1) programa de atención integral en el marco del diálogo 
social y la convivencia, articulando acciones con las organizaciones de DDHH para la 
atención de situaciones de convivencia y conflictividad social en Bogotá 

Áreas de la ciudad intervenidas: De acuerdo con el énfasis de la meta producto, el 
área a intervenir es a nivel Distrital. 

 1931. Fortalecer un (1) programa junto con sus estrategias para el fomento de la 
cultura ciudadana la convivencia y la prevención de las violencias asociadas al fútbol. 

Áreas de la ciudad intervenidas: De acuerdo con el énfasis de la meta producto, el 
área a intervenir es a nivel Distrital. 

 1929. Desarrollar el Sistema Distrital de apropiación del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

Áreas de la ciudad intervenidas: 1. Se desarrollaron 150 intervenciones formativas 2. Se 
desarrollaron 14 intervenciones formativas para promover la gestión de conflictos, dentro 
de los cuales también se incentivó la construcción de acuerdos ciudadanos, se abordaron 
de la siguiente manera: Tres (3) líneas de acción desarrolladas con: Policía Nacional, 
trabajadores de la rumba (Usaquén y Kennedy) y una línea ambiental con acciones en 
Kennedy, San Cristóbal, Suba, Chapinero y Puente Aranda. 3. Asimismo, se desarrolló una 
(1) estrategia de prevención de uso de pólvora (Ciudad Bolívar, Bosa, San Cristóbal, 
Engativá, Suba) y una (1) (estrategia) de prevención de violencias y riñas en las festividades 
navideñas (Suba, Chapinero, Fontibón, Kennedy y Usaquén). 4. Se realizaron seis (6) 
socializaciones del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y tres (3) 
acciones territoriales como espacios educativos para el abordaje de conflictividades y 
convivencia. 

 1934. Incrementar los espacios transformados conjuntamente con las instituciones 
de seguridad justicia gobierno distrital sector privado y ciudadanía 


Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
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 1933. Implementar 1 Plan(es) para la prevención y mitigación de factores de riesgo 
que favorecen la ocurrencia de violencias y delitos contra poblaciones vulnerables, 
que incorpore acciones para combatir el micro tráfico en entornos escolares del 
distrito 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
 

 1947. Estructurar y desarrollar al 100 % las instancias de gobernanza necesarias 
para el diseño y ejecución del Plan de Seguridad Integral ante la Región 
Metropolitana 

Áreas de la ciudad intervenidas: Región 

 1948. Implementar 125 Acción(es) conjuntas de intervención en áreas 
identificadas como críticas por la presencia de estructuras criminales. 


Áreas de la ciudad intervenidas: Se coordinaron un total de 20 mega tomas en las 
localidades de Kennedy, Santa Fe, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Usme, Los Mártires, 
Suba, Barrios Unidos, Antonio Nariño, Bosa, Ciudad Bolívar, por la concentración de 
homicidios y con mayor presencia de estructuras criminales. 
Para el mes de diciembre se coordinaron 4 mega tomas en las localidades de Bosa, 
Kennedy, Santa Fe, y Rafael Uribe Uribe para el control y la contención del delito. 

 1945. Aplicar 1 Modelo(s) de fortalecimiento a las capacidades operativas de 
vigilancia policial funciones militares y otras de apoyo a la seguridad la convivencia y 
la justicia.

Áreas de la ciudad intervenidas: Es Distrital, pero se detalla la siguiente ubicación: CAI 
Bosa Libertad: Avance del 99%, con actividades en curso para instalar servicios 
definitivos y pruebas tecnológicas. 

 1946. Desarrollar 1 Plan(es) de modernización del C4 para mejorar la respuesta 
distrital a la demanda de servicios de los ciudadanos.

Áreas de la ciudad intervenidas: Ubicación del C4 

 1951. Ampliar en 8 Equipamiento(s) la oferta de servicios de acceso a la justicia y 
convivencia (una casa de justicia, una URI, dos CTPS, dos Unidades Móviles, dos 
centros integrales de justicia) 

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Áreas de la ciudad intervenidas: Se reporta un avance físico de obra del 63.4%en la 
ejecución física del contrato de obra correspondiente a la construcción del Centro de 
Traslado de Protección en la localidad de Puente Aranda.
Se inició la elaboración de muros de mampostería del primer nivel, se realizó extendido y 
compactación de material de relleno, instalación malla electro soldada.

Se gestionó exitosamente el trámite de vigencias futuras para garantizar la continuidad de 
la obra e interventoría del proyecto URI Suba. 

 1950. Ampliar en 2 Equipamiento(s) para la atención de las personas privadas de 
la libertad (segunda cárcel distrital y segunda fase del cerro) 

Áreas de la ciudad intervenidas: Centro Especial de Reclusión (CER), se cuenta con un 
avance físico de obra a la fecha del 38.82%.
Cárcel II, se adelanta en el mes de diciembre el contrato para la estructuración de 
estudios y diseños, interventoría, permisos y licencias, y la construcción del acta de inicio 
y toda la documentación correspondiente, adicional la definición de responsabilidades del 
inicio contractual.

 1954. Implementar 1 Estrategia(s) para la ampliación de capacidades del 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa.

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 1972. Reducir 100 puntos de arrojo clandestino de residuo sólidos, pasando de 
700 a 600 puntos 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 1960. Construir 417.460 m2 de Espacio Público inclusivo y accesible 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
 

 1959. Construir 3 Ha de espacio público en los territorios priorizados para 
Mejoramiento Integral de Barrios con el fin de promover espacios seguros 

Áreas de la ciudad intervenidas: Localidad Suba 
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 1967. Intervenir 18 polígonos de intervención integral de espacio público y 
revitalización para la promoción de espacios públicos seguros 

Áreas de la ciudad intervenidas: Localidad Rafael Uribe Uribe y Localidad Suba  
 

 1973. Alcanzar 480.000 estudiantes beneficiadas y beneficiados en el programa 
de Niñas y Niños Primero – NNP, incluyendo acciones orientadas a mejorar las 
condiciones de movilidad de las rutas escolares 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan la 
ejecución de la meta es a nivel distrital. El Programa Niñas y Niños Primero ha beneficiado 
en 2024 a 68.128 estudiantes en Bogotá, distribuidos en las siguientes 15 localidades: 
Antonio Nariño, Barrio Unidos, Bosa, Ciudad Bolívar, Engativá, Fontibón, Kennedy, Los 
Mártires, Puente Aranda, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Suba, Tunjuelito, Usaquén y 
Usme. 
 

 1985. Recuperar 30.000 m2 de espacio público para una movilidad más segura y 
accesible, principalmente en entornos relacionados con la movilidad activa y 
sostenible, siguiendo el enfoque de calle completa 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan la 
ejecución de la meta es a nivel distrital. En lo vigencia se logró la recuperación, mediante 
la implementación del Urbanismo táctico de San Fernando en Barrios Unidos, el Urbanismo 
táctico de Museo Nacional en Santa Fe y el Urbanismo táctico de Acevedo Tejada en 
Teusaquillo. 

 1980. Intervenir 10 zonas críticas en evasión en el Componente Zonal del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá a través de acciones de prevención y 
control, según los resultados obtenidos en el análisis de la línea base que se adelante 
para el caso.

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan la 
ejecución de la meta es a nivel distrital. Incidencia. Se realizó intervención en el componente 
zonal del Sistema, en materia de prevención, control y sanción de la evasión del pago en 
15 puntos de 10 localidades. 

 1982. Realizar 35.000 intervenciones en las vías y el espacio público para la 
movilidad enfocadas en la mejora de la seguridad vial, priorizando actividades de 
señalización y demarcación 
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Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 1981. Realizar 300.000 intervenciones para mejorar las condiciones de movilidad 
en los corredores y puntos estratégicos de la ciudad Región 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2075. Beneficiar a 447560 estudiantes de colegios oficiales con estrategias de 
ampliación de tiempo escolar 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2089. Aumentar al 80% las y los estudiantes de colegios oficiales que se ubican en 
los niveles 3 o 4 en lectura crítica en las pruebas Saber 11.

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2088. Aumentar al 70% las y los estudiantes de colegios oficiales que se ubican en 
los niveles 3 o 4 en matemáticas en las pruebas Saber 11.

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2108. Realizar 20 investigaciones que aporten al cierre de brechas educativas 
desde diferentes perspectivas epistémicas y metodológicas que incluyan 
investigaciones aplicadas en el marco de una educación de calidad que fortalece los 
aprendizajes. 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
 

 2099. Disminuir 10 puntos porcentuales en la proporción de estudiantes que se 
encuentran en el nivel bajo del Índice de Clima Escolar.

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  26  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2025-05127    No. Radicado Inicial:  1-2025-
04658
No. Proceso:  2474360    Fecha:  2025-02-03 17:21
Tercero:  COMISION SEGUNDA PERMANENTE DE 
GOBIERNO
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

 
 2107. Ofrecer 32.000 cupos en las estrategias de acceso y permanencia en la 
educación superior y pos media; de los cuales 22.000 cupos serán para educación 
superior y 10.000 cupos para educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital.
 

 2092. Beneficiar 189.809 personas a partir de la primera infancia y a lo largo de la 
vida en procesos de formación y exploración cultural artística patrimonial recreativa y 
deportiva en particular en espacios cercanos, parques de proximidad, estructurantes y 
entornos comunitarios. 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2093. Beneficiar 3.500 personas en acciones de convergencia digital mediante 
procesos de formación y alfabetización digital, creación de contenidos, recorridos 
virtuales, experiencias interactivas, fomento de ciudadanías digitales, crecimiento 
económico, acceso a empleo digno e internacionalización en Bogotá. 

Áreas de la ciudad intervenidas: Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por 
la entidad en el sistema Segplan la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2105. Intervenir 92 entornos escolares con mayores complejidades de acuerdo 
con el Índice de Priorización de Entornos Escolares.

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2109. Vincular a 9.600 docentes y orientadores en procesos de formación en 
servicio y acompañamiento in-situ para la implementación de metodologías que 
favorecen los aprendizajes, el desarrollo de los estudiantes y las habilidades 
socioemocionales. 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2086. Aumentar a 250 el número de Docentes Orientadores adicionales, 
vinculados por 4 años en los colegios oficiales de Bogotá.
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
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2110. Aumentar en 1.500 la oferta de cupos en programas altamente demandados 
y pertinentes que respondan a las expectativas y proyectos de vida de las y los 
bogotanos en el marco de su autonomía universitaria, teniendo en cuenta criterios de 
priorización para población víctima del conflicto armado, en reincorporación y 
reintegración, sus hijos/as, mujeres víctimas de violencia y otras poblaciones en 
vulneración de derechos 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan la 
ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2111. Formar 27.000 mujeres en habilidades digitales a través de los Centros de 
Inclusión Digital - CID en zonas rurales y urbanas. 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2113. Apoyar la construcción de un (1) Edificio Sede del Campus de Ciencia 
Tecnología e Innovación de Bogotá. 

Áreas de la ciudad intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2119. Realizar 5 convocatorias de Ciencia tecnología e innovación para promover 
investigación de sectores priorizados. 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2114. Desarrollar 16 estudios y/o investigaciones del Observatorio de Mujeres y 
Equidad de Género - OMEG- que den cuenta de la situación de derechos de las 
mujeres con datos diversificados para la toma de decisiones. 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 2118. Realizar 10 productos que aporten a mantener la certificación de Bogotá 
como Destino Turístico Inteligente 
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Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2116. Generar 163 productos de investigación desarrollo e innovación para 
fortalecer al Jardín Botánico José Celestino Mutis como Centro de Investigación. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: De acuerdo con la información registrada por la entidad 
en el Sistema Segplan 2 se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2132. Lograr 125.000 colocaciones en el mercado laboral formal, priorizando 
mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 
 

 2125. Formar 13000 personas en habilidades blandas promoviendo la inclusión de 
mujeres, jóvenes, personas mayores de 50 años 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2133. Lograr 62.500 certificaciones en formación para el trabajo y/o competencias 
en habilidades laborales específicas de acuerdo con la dinámica del mercado laboral y 
las necesidades para el cierre de brechas de talento humano, promoviendo la 
inclusión de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2134. Vincular 1200 empresas en procesos de conexión a mercados locales, 
regionales o nacionales 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 
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 2123. Desarrollar 60 experiencias turísticas competitivas en Bogotá Región, en 
donde se incluyan experiencias con enfoque poblacional 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2130. Impulsar el desarrollo de 300 proyectos del sector turismo que contribuyan 
al desarrollo social, Cultural y económico de la ciudad de Bogotá, priorizando mujeres, 
jóvenes y personas mayores de 50 años. 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2127. Generar acciones para el acceso a mecanismos de financiación para 2.000 
empresas y/o unidades productivas con el fin de impulsar su productividad 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2122. Aumentar el nivel de productividad para 1053 empresas mediante el 
desarrollo de alianzas estratégicas que conlleven al desarrollo de capacidades para la 
gestión de procesos de aceleración y sofisticación 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2129. Implementar esquemas de producción en horarios no convencionales para 
al menos 200 empresas 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. Ahora bien, en el 
marco de la implementación de la política se han identificado potenciales zonas piloto con 
operación nocturna como Chicó, Candelaria, Ricaurte y San Felipe. 
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 2120. Apoyar 600 empresas en sus procesos de internacionalización 
 

Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2131. Llevar a cabo el diseño, construcción e implementación de un centro de 
desarrollo turístico para Bogotá, destinado a la atención y visita de turistas, que 
incluya toda la oferta del sector con información cultural, natural, gastronómico, urbano 
y recreativo, con rutas turísticas que brindarán experiencias innovadoras. Este centro 
será un referente turístico de ciudad 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2126. Fortalecer 3.500 empresas del tejido empresarial de la ciudad con temas de 
capacidades empresariales y desarrollo tecnológico 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital en todas las 
localidades. 
 

 2144. Implementar 20 proyectos de jornadas 24 horas para generar un entorno 
propicio y seguro para el fortalecimiento del ecosistema cultural y creativo de la 
ciudad 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2135. Activar 12 Distritos Creativos para creación de valor y riqueza de las 
organizaciones y agentes culturales y creativos, así como la resignificación del 
imaginario colectivo del entorno 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán (a cargo 
de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 
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 2146. Vincular a 3.275 agentes, colectivos, emprendimientos y organizaciones de 
las industrias culturales y creativas, así como a las personas artesanas y actores de 
las economías populares y alternativas de los sectores culturales, en los eslabones de 
la cadena de valor promoviendo la sostenibilidad del ecosistema creativo en Bogotá. 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2141. Fortalecer 58.200 negocios locales de la ciudad a través de formación y 
asistencia técnica especializada, promoviendo la inclusión de aquellos donde 
participan mujeres y jóvenes. Se priorizará realizar capacitaciones de emprendimiento 
y economía circular en coordinación con la UAESP dirigidas a la población recicladora 
en aras de incentivar el desarrollo económico y la productividad. 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2136. Apoyar financieramente a 36.000 negocios locales con el fin de contribuir a 
su fortalecimiento sostenibilidad y crecimiento, priorizando mujeres, jóvenes y 
personas mayores de 50 años 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2139. Desarrollar 6.500 conexiones para promover la intermediación empresarial 
de los negocios locales en los mercados nacionales e internacionales, incentivando 
las ferias de emprendimiento de las y los ciudadanos del distrito capital, a través de 
estrategias que involucren a los sectores económicos y productivos de la ciudad. 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2140. Ejecutar 10 productos definidos en el plan de acción de la "Política Pública 
Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales" establecidos para el cuatrienio 
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Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2137. Atender al menos 2.000 personas con alternativas de aprovechamiento 
económico del espacio público incluyendo también las relacionadas al sistema de 
transporte de la ciudad. 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. En el 
reporte del mes de diciembre, el equipo del IPES indica la distribución de asignación de 
las 200 personas con alternativas de aprovechamiento económico (oferta institucional) 
atendida: 

 
Puntos Comerciales 19; Feria AFRO 9; Feria Carnicolas 9; Feria Vicachá 4; Feria San 
Victorino 53; Feria Rosario 22; Feria Murillo Toro 15; Feria Concordia 12; Feria Portal 
Suba 40 y Feria San Victorino 26. 

 
Se tuvieron en cuenta las personas asignadas a ferias de temporada navideña de la 
población vendedora informal, caracterizada por la intervención de Transmilenio en la 
estación Ricaurte. 

 
 2142. Fortalecer 800 Unidades Prediales Productivas en el marco de la diversidad 
económica de la Bogotá Rural y su campesinado incluyendo aquellas que hacen parte 
de la Zona de Usos Sostenible dentro de la Estructura Ecológica Principal que se 
acuerden entre las autoridades ambientales con las comunidades (Fallo Cerros 
Orientales según lo establecido en la Resolución 1766/2021 entre otras.) 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue asociada a las localidades de Usma, 
Sumapaz, Ciudad Bolívar y Suba 

 
 2138. Cualificar 9000 mujeres, en sus diferencias y diversidades, en herramientas 
para la autonomía económica. 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
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 2143. Impactar al menos a 1.100.000 personas y/o actores de la cadena de valor 
del sector a través de la realización y ejecución de diferentes acciones de marketing 
360 que permitan el posicionamiento y consolidación de Bogotá como destino turístico 
a nivel regional nacional e internacional 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2145. Vincular 500 unidades productivas y/o emprendimientos rurales a 
mecanismos de inclusión financiera, priorizando la oferta en mujeres y jóvenes. 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital en la zona 
rural. 

 
 2150. Vincular 100 Prestadores de Servicio Turístico en procesos de formación y/o 
sensibilización en apropiación de ciudad y bilingüismo en el marco del programa" 
Bogotá Ciudad Portuaria 

 
Áreas de la ciudad Intervenidas: A partir de la información registrada por las entidades 
distritales en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplán 2 (a 
cargo de esta entidad) se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital. 

 
 2151. Aumentar al 35% las y los estudiantes de colegios oficiales que se ubican en 
el nivel B1 o superior de inglés en las pruebas Saber 11. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
15) Por favor sírvase informar cuál fue el avance físico y financiero a 31 de diciembre de 
2014, correspondiente al cumplimiento de las siguientes metas, indicando actividades 
adelantadas, recursos asignados, áreas de la ciudad intervenidas y productos obtenidos a 
la fecha. 

 2155. Desarrollar un (1) modelo de gobernanza colaborativa y multinivel que 
favorezca el cumplimiento de órdenes judiciales asociadas al ordenamiento territorial 
del suelo rural y de las franjas urbano-rurales de la ciudad en armonía con lo 
dispuesto en instrumentos normativos como el Plan de Ordenamiento Territorial 
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Unidades de Planeamiento Local y Planes de Manejo específicos para áreas como la 
Franja de Adecuación de los Cerros Orientales de Bogotá. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2159. Monitorear el 100% de las áreas definidas como susceptibles de ser 
ocupadas o desarrolladas de manera ilegal o informal. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2160. Viabilizar 1800 hectáreas para el desarrollo de proyectos en la ciudad desde 
los componentes de la estructura ecoló-gica principal movilidad espacio público 
revitalización sistema del cuidado vivienda servicios urbanos empleo y productividad 
que aporten al desarrollo de Bogotá. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2163. Desarrollar 5 instrumentos de planeación y gestión orientados a la 
protección, conservación, sostenibilidad y apropiación social del patrimonio natural, 
inmaterial, material, arqueológico y paleontológico, incluyendo la identificación y 
caracterización de los caminos históricos patrimoniales. 

Áreas de la ciudad Intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2167. Estructurar 10 proyectos de renovación y/o desarrollo urbano. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2170. Intervenir 1800 Hectáreas a través de los Planes de Intervención para el 
Mejoramiento Integral del Hábitat (PIMIHábitat). 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Localidad de Suba  
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 2173. 2.800 Hectáreas adquiridas adecuadas recuperadas o restauradas de 
humedales quebradas ríos y cuencas abastecedoras en el área de cobertura de la 
EAAB 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2177. Construir una infraestructura piloto para deshidratado y/o incineración de 48 
ton/día de biosólidos de la PTAR salitre para ser gestionados con enfoque de 
circularidad. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2178. Desarrollar 100 capacitaciones de emprendimiento y economía circular, en 
coordinación con la UAESP, dirigidas a la población recicladora en aras de incentivar 
el desarrollo económico, la productividad, la inclusión al empleo formal y el adecuado 
uso del espacio público, en cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 203 de 2022. 
Para el cumplimiento de esta meta la UAESP deberá caracterizar el 70% de la 
población recicladora. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2183. Implementar la primera etapa del proyecto para la construcción de la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR Canoas. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2185. Implementar un modelo de gestión integral de residuos sólidos en la 
prestación del servicio público de aseo que privilegie la economía circular. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2187. Implementar un proyecto de tratamiento, aprovechamiento y valorización de 
residuos sólidos que genere subproductos de energías limpias. 

 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  26  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2025-05127    No. Radicado Inicial:  1-2025-
04658
No. Proceso:  2474360    Fecha:  2025-02-03 17:21
Tercero:  COMISION SEGUNDA PERMANENTE DE 
GOBIERNO
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2193. Mantener el 100% de la disposición final de los residuos sólidos que 
ingresan al Parque de Innovación Doña Juana PIDJ. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2231. Realizar el análisis detallado de amenaza o riesgo en 3.200 hectáreas de 
acuerdo con los 8 escenarios de riesgo caracterizados en el 2016 para Bogotá 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: De acuerdo con la información registrada por la entidad 
en el Sistema Segplan 2 se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital, sin 
embrago, la entidad dentro de su información cualitativa indica que las localidades 
atendidas fueron Suba, Usme, Usaquén, Fontibón, Fontibón, Santa Fe, Chapinero, Usme, 
Tunjuelito, Kennedy, Barrios Unidos, Los Mártires, La Candelaria y Rafael Uribe Uribe. 

 
 2232. Reasentar 100 familias ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable a 
través de adquisición predial. 

Áreas de la ciudad intervenidas: De acuerdo con la información registrada por la entidad 
en el Sistema Segplan 2 se indica que la meta fue marcada con alcance Distrital, sin 
embrago, la entidad dentro de su información cualitativa indica que las localidades 
atendidas fueron San Cristóbal y Ciudad Bolívar. 
 

 2233. Reasentar 2.000 Hogares ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable y/o 
las ordenadas mediante actos administrativos o sentencias judiciales 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Localidad Usaquén, San Cristóbal, Usme, Fontibón, 
Suba. Ciudad Bolívar, Santa Fe, Rafael Uribe Uribe y Distrital.  

 
 2243. Activar 120 proyectos de renovación de infraestructura para la prestación de 
servicio de acueducto y alcantarillado en Bogotá y la región para garantizar la calidad 
cobertura y continuidad de los servicios 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2251. Mejorar a 2000 hogares rurales las condiciones de cobertura calidad y 
continuidad de la prestación de los Servicios Públicos domiciliarios y TIC 
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Áreas de la ciudad intervenidas: Localidades Ciudad Bolívar, Usme, Sumapaz y 
Chapinero  

 
 2263. Gestionar 90 hectáreas de suelo útil habilitado para la producción de 
soluciones habitacionales con soportes urbanos adecuados. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Localidades Santa Fe y Suba 

 
 2265. Promover 9.000 soluciones habitacionales en el marco del portafolio de 
vivienda, incluyendo un 5% de viviendas en reusó. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2266. Promover la iniciación de 1.200 unidades de vivienda nueva en estratos 1 y 
2. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. Inicia en 2025 
 

 2267. Promover la iniciación de 80.000 Unidades de Viviendas VIS y VIP en 
Bogotá. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Suba, Puente Aranda, Usaquén, Fontibón, Usme, La 
Candelaria, San Cristóbal, Engativá, Bosa, Kennedy, Teusaquillo y Rafael Uribe. 

 
 2223. Lograr 9.200.000 viajes en modos sostenibles en un día hábil entre semana 
en Bogotá 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
 

 2224. Lograr el 99.70% de la etapa pre-operativa de la Primera Línea del Metro 
(PLMB) - Tramo 1 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
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 2200. Alcanzar el 16% del ciclo de vida del proyecto Línea 2 del Metro (L2MB), 
correspondiente al inicio del contrato de ejecución, interventoría y PMO 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2228. Realizar el 100% de las actividades de factibilidad, para la expansión del 
Sistema de transporte público Metro ferroviario, ajustado a las condiciones de la 
demanda, que permita adelantar el proceso de contratación 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
 

 2197. Alcanzar 143 kms en operación de troncales de sistema de transporte 
público masivo (29 kms nuevos) 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. En lo corrido del Plan Distrital de Desarrollo se 
avanzó en las obras de la Troncal Caracas Sur, conexión del Pportal Usme con el Patio 
La Reforma, extensión y realce de barreras anti colados y barandas en pasarelas de las 
estaciones BRT Molinos y Danubio. 

 
 2198. Alcanzar 32 Kilómetros contratados de troncales de sistema de transporte 
público masivo con perspectiva de integración regional en aquellos corredores con 
influencia en la ciudad-región 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2221. Iniciar la operación de 1 línea de cable 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2205. Contratar 1 línea de cable 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2215. Estructurar una línea de cable (estudios y diseños Fase I) 
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Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2209. Diseñar y contratar el 100% de la construcción de la estación central del 
Sistema TransMilenio, incluyendo ciclo parqueaderos 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2211. Ejecutar 3 intervenciones en la infraestructura física existente del 
componente troncal orientadas a optimizar la operación y mejorar la calidad del 
servicio 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. Se avanza en el seguimiento a las ampliaciones 
de las estaciones de Puente Largo, Campiña, Socorro y Olaya. Inició la etapa de 
construcción de las estaciones Calle 187 y Terminal. Puentes Peatonales en Autopista 
Norte y Mejoras Geométricas. Recursos asegurados para los puentes en Toberín y Calle 
146 y mejoras Geométricas en calzadas BRT en Calle 146 y Calle 167. 
 

 2207. Desarrollar al menos 2 Proyectos de Desarrollo Urbanístico y/o Proyectos de 
Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible (PRUMS) y/o Complejos de 
Intercambio Modal (CIM), de la red de transporte público 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2218. Implementar el 23% de la inserción urbana del Regiotram de Occidente 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2204. Construir 80 Km/carril de malla vial en la ciudad 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. En lo corrido del Plan Distrital de Desarrollo se 
adelantó la construcción en los siguientes puntos de inversión: ZONA IND. MONTEVIDEO 
Y PTE ARANDA; AV 1 MAYO (AC 54 SUR) - CR 88C Y CR 89; AV. BOYACA DESDE AC 
170 HASTA AC 183; AV LA SIRENA DE AUTONORTE- AV. BOYACA 
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 2206. Contratar 50 Km/carril de malla vial en la ciudad 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2214. Estructurar proyectos viales correspondientes a 21 km lineales de malla vial 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
 

 2203. Construir 59 kilómetros lineales de la red de ciclo infraestructura 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. En lo transcurrido de la vigencia 2024 se realizó 
la implementación de kms. de ciclorruta, en la localidad de Barrios Unidos con la ciclorruta 
ubicada en Kr28 entre Cl71 a Cl71B. Y corredor ambiental Canal Córdoba Av. L. Gómez 
Ak. 9 de Cl 183 a Cl 193 Av. Boyacá desde Ac 170 hasta Ac 183 Av. José C. Mutis tramo: 
Cr. 114 - Cr.122 Av. El Rincón de Av. Boyacá a Cra.91 Pte. Veh. Cl. 49 sur x Cr 5f San 
Agustín. 

 
 2220. Incrementar en 613 los vehículos de cero o bajas emisiones vinculados en el 
Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
 

 2216. Generar 5000 nuevos cupos de ciclo parqueaderos seguros incluyendo 
portales y estaciones intermedias de Transmilenio que aún no tengan esta oferta 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. Se adelantó la ampliación de ciclo 
parqueaderos en el portal Suba. 
 

 2213. Estructurar el 100% del Sistema Interoperable de Recaudo para los 
Sistemas de transporte público masivo disponibles de la ciudad con los componentes 
tecnológicos asociados. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital.  
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 2222. Intervenir 20 puntos críticos de la malla vial rural 

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan la 
ejecución de la meta es a nivel distrital. A corte 31 de diciembre, se completaron 4 puntos 
críticos con estrategia de mantenimiento en la Localidad de Sumapaz en el Barrio Tunal 
Bajo y Usme en el Barrio El Hato. 
 
16. Por favor sírvase informar cuál fue el avance físico y financiero a 31 de diciembre de 
2014, correspondiente al cumplimiento de las siguientes metas, indicando actividades 
adelantadas, recursos asignados, áreas de la ciudad intervenidas y productos obtenidos a 
la fecha: 

 2272. Ejecutar 12 acciones que garanticen atención a la ciudadanía transparencia 
anticorrupción y acceso a la información en el marco de las políticas públicas 
existentes.  

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2276. Fortalecer 100% del modelo de Gobierno Abierto que integre y articule 
acciones interinstitucionales de transparencia, integridad, participación y colaboración 
propiciando alianzas con organizaciones internacionales y nacionales que fomenten 
confianza y acerquen a la ciudadanía con la Administración.  

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
 

 2279. Integrar 4 herramientas del sistema de información del sector hábitat que 
permitan la transparencia y difusión del conocimiento generado.  

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 

 2281. Poner en marcha 1 una estrategia de posicionamiento de la memoria 
investigación histórica y difusión del patrimonio documental orientada a la consulta 
ciudadana. 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
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 2284. Constituir (3) componentes de fortalecimiento institucional para las Alcaldías 
Locales y su gestión del desarrollo local desde un enfoque de interseccionalidad 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: * 

 
 2287. Desarrollar un plan para el fortalecimiento de las capacidades institucionales 
de la UAECOB 

Áreas de la ciudad intervenidas: UAECOB 

 2289. Ejecutar la prestación de servicios de seguridad convivencia y justicia 
garantizando la operación y gestión de la estructura organizacional  

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 
 2298. Implementar 1 Plan de Modernización Tecnológico y Físico de la SDP cuya 
finalidad sea lograr una administración pública eficiente y adaptada a las necesidades 
de la ciudadanía bogotana 

 
Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2309. Consolidar el 100% de la primera fase del sistema de información de 
planeación distrital.  

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 

 
 2310. Crear y mantener en operación 1 equipo de Plan de Modernización 
Tecnológico y Físico de la SDP (CSIRT) de Bogotá para garantizar la protección de 
datos e información de la ciudadanía  

Áreas de la ciudad intervenidas: Según lo reportado por la entidad en el sistema Segplan 
la ejecución de la meta es a nivel distrital. 
 

 1962 (Nota: esta meta pertenece al Objetivo Estratégico 1 - Bogotá avanza en su 
seguridad, Programa 5 - Espacio público seguro e inclusivo) Desarrollar una estrategia 
para aumentar la oferta cualitativa y cuantitativa de espacio público para el uso, goce y 
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disfrute ciudadano con enfoque diferencial, étnico, interseccional, de género y 
población. 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
Aprobó: Julio Alejandro Abril Sub Secretario de Planeación de la Inversión 
Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Ivan Rodríguez Director Distrital de Programación Seguimiento la Inversión y Plan de Desarrollo
Proyectó: Andres Steven Cajamarca

 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co

